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ORDEN de 23 de (torU de 1970 pOr la que, se alt··
jud~ca definitivamente e~ ccmcur.o-subastci para
las obras de e:rplanación en, 17.663 metros Unwlcs,
ajirmad,o en 9.145 metro8 Hneales y 117 obrí18 de
fábrica· del ,mcmte números 144. 177. 188 11192 de.
lo~ del Catalogo de Utilidad pública de la provfn·
cia de Soria.

lImo, Sr.: Vista la propuesta de V. 1., I'elativa a la adJudíe
cación definitiva del concUl'-so-:sUbasta para, las obras de ex.
pianac1Ón en 17.863 metros lineales,aftrffiw:ro en 9.74fi metros
lineales y 117 obras de fábrica del monte números 144, 177,
180 Y 192 de los del Catálogo dO!Utlll<la<l Pública <le la pro
vincia de Soria, y cuyo presupuesto por c-ontrata asciende a
se13 millones' novecientas regenta. y tres mn' doscléntas setenta
y ocho pesetas (6.962.278),

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de- dlehasobras ~ la Empresu «Anthos. Explotacio.
nes Forestales y HorticolM, S. A.». con domicilio en calle
Olaudia 000110. número 16, Madrid. en el importe de seis mi
llones ochocientas noventa. y tres m1l seiscientas cuarenta v
seis pesetas Ht893.646), y conapUCEtCión a la numeración or
gán1ca 21.04 'yecon6mlca,641 tte la sección 21 de los Ptesu
puestos Generales del Estado. para. 1970, de 4.724.262peseur.'l.
y con la misma numeración orgánica 2L04 y económica 841 llE
la- sección 21 de los Presupuestos -Generales del Estado de 197 L
por una cuantía de 2.169.384 pesetas. quedando autorizfUio -Pi
ilustrísimo Séfior Subdirector ~neral de Montes, CatalOgados
para llevar a efecto, en nombre del Estado, la anoodicfut Emk
pl'esa el otorgamiento y firma 'de la escritura- púbJ.ica, de con
trata correspondlentf!.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de abrn de 197{).

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general ,de Montes, Onza y Pesca FlUvial,

ORDEN de 29 tle abril de 1970 por la Que se aprue·
ba el proyecto Ileftttttlvo pata la InstalcuJjón de
un leNt-dero de mafc en Andú1ar (Jaén), solicf:ta..
do por la Sociedad «zltturgf(a.nOR Secaderos de
MoíZ. S. A.» IISEMASAI.

IlmO. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pOr en
Subdirección General de Industrlas Agrarias,

J:Bte M1n1sterl0 ha tenldca bien' dfsponer:
Aprobar el proyecto definitivo pár~la instalaci6n de un se~

cadera de mlÚ2 en Andú,1ar (Jaén) por «IlltUrllitánoilSeca<lero'
de Ma1z. S. A.» <ISEMABA) .e. .' que, se refiere 1á Orden de éste
!Jepo,rtamento <le l<!Cha 28 de jU)jo de 19f1l). por la que ".e. declara
comprendida en zona <le P;eterel).te ~z.oció¡l Indust<lal
Agraria. porcumpll1' las condiciones y ...,qulslto$ que preceptlla
el Dee1'eto 2855/1964, .<le 11 <le septle¡nbre.•1ev<\n<lose. 01 pr.,
supuesto de inverSión a nueve· míllemes ochOO1entas '. ocho mil
setecientas noventa y nueve. pesetas (9.80S.·79P pesetas).

La. cuantia máx1ma de la subvención no exceQ.erá de un
mll1Ót1 novecientas sesenta y un mn set,ciMt&s clncuenta- y
nueVe Pesetas n.961.7Oll pesetas),

Lo que comunico a V L para sllc-O-noelm1em.o y efectos.
mOl! ¡\lUde a V. l. muchos alios.
Matlrld. 29 de abril de '010.

ALLENDE ~ GAROIA-BAXTE:R

Illno. sr. Su_retarlO <le este ~to.-8Ub<lI_lónea- de Illduotrl... Alll'arlilll.

ORDEN de 29 de abril de 1970 por la que se tn~
cluye en la Red- Frigarfjlca Nactonal la central
l1.ortofrutlcola que la EnIf44d .central Hortotru.
tfcola JacaTilllt. _S• .4.••, 4- constituir. septopone
rea/lIIaT en Jacarllla IAllcctntel.

.Ilmo. Sr.: De conformidad con la própueata elevada por esa
SUbdirección General $0_ petición tormUlada \lllt dOll JQI/í
Soler Murcia. en nom_ <le la Entidad .. c<1Illltlt\1lr .con.tral
Hortotrutlcola Jacarllla. S. U para ll!Atal.... una central _
frutico1a on Ja_ (Allc.,.tel. acc>glén<1<lse a los beneficios
prevl$to!l para la Re<! 1"rl¡orm"" N8clOIlal..

ElIte MlJ:l1oterlo. previo lIlfOl'lllé. ta"_blé dé la lJ(IOeIlCla
permanente del Con""Jo N8clonal del Fl1o, ha tenl<lo a bien
d1s-poner:

1. Declarar la instalación de referencia 1llcltúda en elgru..
po pl'imero, apartado e). oentralea. hortóf11ltico1u.. deJ l)eere
to 2419/1968. de 20- de septiembre, por cumplir laacoDdlclones
exigidas en el mi51llo.

2, Otorgar 108· beneficios prev1stos en el articulo quinto del
mencionad.o Decreto, excepto el de, eXPl7PPiación t~ parhallerBe _WC!adO _ al. _.

,

3.5eñB:¡aro.n p1aZocle QCbotlieses para la .presentación del
proyecW,dEUlnitlvo .ele lainat~Qn ydel9a juiltuicantes de la
constItución de la Sociedad y de su lru;crIPclón en el Registro
M-e-rcantH. plazo que se contaré.. a partir .de la fecha de publi~
cael-ólt .ep.elcrBolet1h: otlC1al·· del~tado)} ·de la presente teso-
lución. ,

4. Conceder un plazo (te tres meSe! para la iniciaciÓn de
las' ob'ral!Y :V:e1ntiou&tromeJes pilJ'a sufinalizac1ón.COI1tados
ambos aPl'ttlr de la 1_ depllbIleaclón en el «Boletln OO·
cíal del,Estjldo» de la aprobao1ónde dicho proyecto detlnttivo.

Lo que, con'lun1t'.o a V. l. -para 8U conocimiento y eftitoa
oportunoa.

Dios guarde a V. L muchos ano,,;
Madrid. 28 <le al>11I de 1870.

ALU:NDE y GAl'WU-BAXTE:R

limo. Sr. l>\ll>secretBrlo de este lleparts,mento.-8Ubd_ón
GeMral de I'ndustrlll4 A¡rllrIa.
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